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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
ando y nofootniiftii , oiríamos an cnteínim .*if3 Í}J 
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Don Fernando Iglesias y Montero que ha presentado 
una reclamación en este gobierno político se presentará 
inmediatamente que llegue á su noticia en el despacho 
de S. E . para esplanarla. 

Madrid 18 de junio de 1849 .—D. 0 . de S. E . , B a l 
tasar Anduaga y Espinosa, secretario. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Medicinado. Gabriel López de Pereda. 
Farmac ia .—D. Pablo Monso. .-. . ! •»! . \o 
Veterinaria.—I). Joaquín Rajes. 

Partido de Chinchón. 
¿ o 

Negociado de sanidad. 

Con el fin de que pueda tener cumplido efecto cuan
to previene el párrafo 6.° del articulo 7.° capítulo 2.° 
del reglamento aprobado por S. M . en 24 de julio del 
año último he acordado dirigirme á los profesores todos 
de medicina y cirujía, farmacia y veterinaria, para que 
en el término de ocho dias remitan á los subdelegados 
respectivos cuyas habitaciones se ponen á continuación, 
una nota firmada del titulo que les autorice para el ejer
cicio de su profesión espresando la calle y casa en que 
viven y cuidando de avisar siempre que ocurra variación 
de domicilio; lo importante y necesario que es tener l i s 
tas generales y nominales de los profesores de la ciencia 
de curar para evitar las intrusiones y consecuencias que 
pudieran seguirse me escusan encarecer al recordar el 
articulo 26 la utilidad de esta medida que me prometo 
será cumplimentada por todos y cada uno de los celosos 
profesores residentes en la capital y pueblos de ésta 
provincia. 

Madrid 10 de julio de 1849.—José de Zaragoza. 

Medic ina .—D. Angel Martínez de Soto Mayor. 
Farmac ia .—D. Cecilio García Díaz (en Morata). 
Veter inaria.—D. José Reyes (en Arganda) . 

Partido de Colmenar Viejo. 

Medic ina .—D. Mariano de Bartolomé Sacristán. 
Farmac ia .—D. Andrés Rosales. 
Veterinaria.—D. Antonio Liro la . 

Partido de Getafe. 

Medic ina.—D. Juan José Oria. 
Farmac ia .—D. Pedro Penalver (en F m l a b r a d a ) . 
Veterinaria.—D. Agustín Jarano. 

Partido de Navalcarnero. 

Medic ina.—D. Tícente. TeUex. 
Fa rmac i a .—D. Agustín Pérez. 
Veterinaria.—D. José García. 

Partido de Torrelaguna. 

Med ic ina .—0. Pedro de A l iaga . 
Farmac ia .—D. Domingo Bañara* 
Veter inar ia.—D. Sabas L o t a . 
'. t r i i ! l j . l « •• 11 i'l }[: |1<. '.. , » v 
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Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henaref 
— «En cansa que se sigue en este juzgado^contra F l o 
rencio Bara por robo de ropas en la posesión j le^ f ipe-
lentísimo Sr . duque de Osuna, correspondíales-, á las 
figuras del viejo y la vieja y cuyos e f e c t o s^ esuresan á 
continuación. Alcalá de Henares 9 de junjp líe 1 8 4 9 . — 
Vicente Gómez de Enterria.» S & P ^ ' : 

L o que se anuncia á todos tos alcaldaíjr demás a u 
toridades de la provincia, para que procuren la captura 
del autor 6 autores y retención de los electos robados. 

Madrid 17 de julio de 1849.—José de Zaragoza.— 
Rubricado. 

Efectos robados. 

Chaqueta de 
paño de Santa 
tos de cordobán n< 
dos, un delantal de lo mi 
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INTENDENCIA DE MADRID. 

L a dirección general de aduanas y aranceles con fe
cha 10 del actual me dice lo siguiente: — 

uPor el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección general la real orden siguiente: 

L a Reina se ha enterado del espediente instruido 
con motivo de una reclamación de varios vecinos y del 
comercio de la villa de Bi lbao, pidiendo se revoque la 
circular espedida por la dirección general de aduanas y 
aranceles en 2o de febrero último, prohibiendo entrar 
en la zona los géneros estrangeros y coloniales proce
dentes de puntos del interior del reino que no vayan se
llados ó con los documentos correspondientes. E n su 
v is ta , con presencia de lo espuesto por la referida d i * 
reccion, y atendidas las razones y fundamentos en que 
se halla apoyada aquella disposición, S. M . se ha servi
do prestarle su aprobación por encontraría legal y pro
cedente, mandando se lleve á puro y debido efecto en 
todas sus partes. De real orden, comunicada por el se
ñor ministro de hacienda, lo digo á V . S. para su intel
igencia y efectos correspondientes. 

T lo traslada á V . S. la dirección para su conoci-
miento.» 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del comercio. Madrid 17 de julio de 1849. 
renzo Flores Calderón. 

. : 1 - í Ai— ..:. 

L a dirección general de aduanas y aranceles, con 
fecha 12 del actual me dice lo que sigue. 

«Por el ministerio de hacienda se ha comunicado 
á esta dirección general, en 50 de junio ultimo! la real 
orden que sigue. 

L a Reina se ha enterado del resultado que ofrece el 

¡ente instruido á instancia de varios individuos dei 
comercio de Barcelona, pidiendo que no se exija á los 
algodones an rama, procedentes de los depósitos do 
Ainérietf^ranntos de producción, los cuatro reales en 
quintal» por de/echo de consumo, que marca el Suple
mento circulada de les actuales aranceles. E n su vista, 
y teniendo, presen tes las razones rnunifestadas por esa 
dirección general, acerca del punto en cuestión, S . M . 
se ba servioVdeclarar: que los citados algodones en r a 
ma están en el caso de satisfacer los derechos de con
sumo establecidos á su entrada en la Península. De real 
<|¡¡|fa*~^municada por el Sr . ministro de hacienda, lo 
"digo á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

f ) © f c a s l a d j j f P r i a i l ákcgftcimiento y de-

• lió fué se inserta fcn este peí iódioo para conoci
miento del público. Madrid 17 de julio de 1 8 4 9 . — L o 
renzo Flores' CtUderon^ CT* ***** 

L a direccjpn«genejrai d a a^duana^y arancelesaon fe
cha 12 feRa|ta|^ £\Kl 

—«Por ^1 ministerio tle hacienda -se ha comunicado á 
esta dirección general, en 25 de junio último, la real 
orden que sigue: 

E l S r . ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, con fecha 21 de mayo último, ha dirigido á 
este de hacienda la comunicación siguiente: ! 

E l Sr . ministro de estado, con fecha 19 de abril úl
timo, me traslada la siguiente comunicación, que le ha 
dirigido en 15 del mismo el ministro plenipotenciario de 
Austria en esta corte. ' 

S. M . el Emperador y Rey, á consecuencia de loqno 
le ha espuesto su ministro, se ha dignado prohibir en 
toda su monarquía el comercio de objetos de arte pro
cedentes de los museos de R o m a , Florencia y Venecia. 

E l objeto ne esta soberana resolución salla á la v is
ta ; ts de conservación y civilización, é impedir que tan
tos recuerdos gloriosos como se encierran en la Italia, y 
qué después de tantos siglos son la admiración del mun
do entero, sean ia presa de las facciones tiránicas que 
en este momento esclavizan la desgraciada península y 
amenazan abandonar aquellos objetos á especuladores 
estrangeros. 

Pero mal podrían conseguirse los deseos del gobier
no imperial, sí todas las potencias amigas ó aliadas no 
concurren á asociarse á esta obra de humanidad, dictan-
do en sus respectivos estados medidas análogas. * ' 

Con este motivo he recibido orden de mi,corte de 
dirigirme al gobierno de Madrid, y.en su consecuencia 
ruego al Sr. marqués de Pidal que tome en seria consi-
racion los deseos de mi corte y tenga á bien comuni-
carme la acogida que les dispeusa. 

L o que traslado á V . E . de real orden para su inte
ligencia y á fin de que se sirva disponer que por el mí-
oistei iode su d ¡ ^ cargóse «o^uniqwflflas';pr^n8í( 

yi 



convenientes para que por las aduanas del reino se i m 
pida la introducción de los objetos indicados. De la pro
pia orden comunicada por el Sr . ministro de hacienda, 
lo trascribo á Y . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

L o que traslado á Y . S* para su conocimiento y de-
mas fines oportunos. 

L o qne se inserta ea este periódico para conoci
miento del público. Madrid 17 de julio de 1 8 4 9 . — L o 
renzo Flores Calderón. v \ s\ i L 

i RU*J 

alfj.ir.l Mi OJ1 OM ••< > 3 I 3 -a/.ir, II 
L a dirección general de aduanas y aranceles con 

fecha 12 del actual me dice lo siguiente: 
«Por el ministerio de hacienda se ha trasladado á 

esta dirección general en 2 del actual una real orden, 
que con la misma fecha se comunicaba al ministerio de 
marina, y que entre otras cosas lo que sigue: . í ,©fi8J 
- i H * dado cuenta á la Reina del espediente instruido 

con motivo de las comunicaciones de V. E . de 30 de 
marzo y 13 de agosto del ano próximo pasado, dando 
conocimiento en la primera de la resolución general 
acordada para el caso en que los buques españoles v a 
yan & puertos estrangeros con el objeto de carenarse ó 
recomponerse de cualquiera averia ó contratiempo; y 
en la segunda esceptuando al vapor Primer Gaditano 
de las penas á que se habia echo merecedor, con arre
glo á aquella disposición, teniendo para el!o en cuenta el 
servicio importante y gratuito qne la empresa a que 
pertenece esta prestando actualmente. E n su vista, con 
presencia de antecedentes y de acuerdo con lo mani
festado por la dirección general de aduanas y aranceles, 
S. M se ha servido resolver: que el caso á que se r e 
fiere la rea! orden de 30 de marzo, espedida por el m i 
nisterio del digno cargo de Y . E . de carenarse los b u 
ques españoles en el estrangero, se ha l i previsto y es-
presamente penado én el art. 16 de la ley vigente de 
aduanas, del modo mas conveniente y conforme con el 
sistema que la misma ley y la instrucción del ramo es
tablecen. Que con arreglo á él renuncia al beneficio de 
bandera todo buque español que, sin necesidad urgen
te, ca ificada ante el cónsul de S. M . , recibiese carena 
en puerto estrangero ó hiciese mas obras de reparación 
y recorrida que las puramente indispensables para r e 
gresar sin riesgo á un puerto del reino; y que por lo 
tanto no deben señalarse las reglas que comprende la 
ci tada disposición, dirigidas á cobrar los derechos de los 
efectos invertidos en las recomposiciones hechas en el 
estrangero, lo cual hace perder de hecho la nacionali
dad de los buques y daría lugar á fraudes y abusos per
judiciales «V los constructores de buques del pais y 
también á los ingresos del erario público. Esto no 
obstante, es la voluntad de S. M . relevar de esta pena 
al vapor Primer Gaditano, atendidas las consideracio
nes que, por circunstancias especiales, merece la com
pañia propietaria de este buque. 

Lo que comunico á Y. S. para su inteligencia. 

) 
L o que se inserta en este periódico para conoci

miento de quien corre^ponJa.- Madrid I T de julio de 
1849.—Lorenzo Flores Calderón. bi -k. h 

Intendencia general militar. , ,. 

n " í'Jh' j m\ ' ' . ¡ 1 f'fliJflOQ h ano fitoni? 
Por real orden de 7 del corriente mes, la Reina que 

Dios guarde se ba servido anular la primera subasta Mr 
lebrada en los estrados de la intendencia militar de G r a -
nada para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el espresádo/ 
distrito desde 1.° de octubre próximo á fin de setiembre 
de 1850, mandando al mi ino tiempo que se /convoque á 
una segunda y simultánea licitación en los estrados de 
aquella intendencia y los de está general del ejército 
bajo la base de la proposición presentada y sostenida 
para dicho acto por D. Eusebío de Castro, en virtud de 
la cual ofrece encargarse del referido suministro á los 
precios de 19 mr*. ración de pan, 18 rs. ¡fanega de c e 
bada y 2 rs. arroba de paja con la bajá de 1 por 100 
en el importe total del suministro; n i i 1 , U . } . \ -

E n su consecuencia se cita para la realización d a l a 
espresada subasta el dia 28 del corriente mes á la una 
de la tarde en los estrados de ambas dependencias, y 
bajo el concepto de que los que quieran interesarse en 
el referido suministro han de ser sus proposiciones i n 
feriores á la que sirve de Upo para dicho acto y estar r e 
dactadas con sujeción al pliego general de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las mismas, á las cuales 
podrán remitirlas en pliego cerrado y sellado, con u a 
sobre interior que indique el objeto del contenido, y « n 
la inteligencia de que las referidas proposiciones que se 
presenten no han de fijar precios determinados á los a r 
tículos, sino que han de ceñirse precisamente á estable
cer el tanto por ciento de mejora que hagan en la tota
lidad del suministro sobre el 1 por 100 señalado en l a 
proposición de que va hecha referencia, debiendo estar 
todas ellas suscritas y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de los juzgados sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabi l idad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contr i
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre 
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la l i 
citación & que de hecho quedaran sujetos entre si el a u 
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de ta mas 
inmediata; sirviendo á todos de gobierno qu«* el r ema
te no puede causar efecto si no obtiene Ja real apro
bación ; que asimismo no se admitirá para esto acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni las que se presenten después déla apertura de aquel; 
y para que puedan considerarse validas y legales las 
admitidas, se requiere que el lícitador que las suscriba 
haya de estar presente é legalmente representado en e| 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara-
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ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
e l e c t ade l remate. 

DIRECCION G E N E R A L D E F INCAS D E L ESTADO. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincia que á continuación se espresan están señalados en 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se ind i 
can; debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales en los mismos 
dias y hora de doce á una ante los Sres. jueces de p r i - 1 

mera instancia y escribanos que se dirán, con asistencia 
del administrador principal de fincas del Estado ó per- ; 

sona qué le represente, y con Citación del procurador 

Al 
•) v H v l ' t t J I l l l I j J 1 ' 

• 1 8 , 2 0 8 "í ' ENCOMIÉNDASE d »b seud si o¿sd 
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ENCOMIENDA DE L A ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN . 

201 

1 

Veinte y cuatro tierras de dos fanegas de primera 
calidad, 14 fanegas y 7 celemines de segunda y 19 fa
negas de tercera, que en términos d9 los pueblos de Y i -
llaquirán de los Infantes, Yillazopeque, Villanueva de 
las Carretas y Pampliega correspondieron á la enco
mienda de Reinoso, y lleva en arriendo Pablo Cunado 
por la renta anual de 50 fanegas de pan mediano, las 
que reguladas a 24 rs. cada una importan 1,200 rs . : 
han sido tasadas en 11,550 rs . , y capitalizadas, dedu
cido el 10 por 100 de administración, en 36,000 rs . , 
que es la cantidad por la que se sacan á subasta. No 
consta tenga carga alguua, y la escritura de arriendo 
finalizará en 1852. 

Treinta y cuatro tierras de 33 fanegas, 9 celemines 
de segunda calidad, 96 fanegas y un celemín de terce
ra , que en términos del pueblo de Pedrosa del Principe 
correspondieron á la encomienda del puente Itero, y lle
van en arrendamiento Manuel Guadilla y consortes por 
la renta anual de 51 fanegas de pan mediano, las que 
reguladas á 24 rs. cada una importan 1,224 r s . : han 
sido tasadas en 19,225 rs. y capitalizadas, deducido el 
10 por 100 de administración, en 36,720 rs . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta. No tienen carga alguna, la 
escritura de arriendo concluirá en 1850. 

Diez tierras y un prado de 3 fanegas y 2 celemines 
de primera calidad, 9 fanegas 5 celemines de segunda, 
y 5 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de tercera, que 
en términos del pueblo de E l Rebollar correspondieron 
á la encomienda de Vallejo, y lleva en arrendamiento el 
concejo del mismo pueblo por la renta anual de 22 fa
negas y 6 celemines de trigo que reguladas cada una á 
29 rs. y 23 mrs. importan 667 rs. y 24 mrs.: han sido 
tasadas en 13,030 rs . , y capitalizadas, deducido el 10 
por 100 de administración, en 20,310 rs . , por cuya 
cantidad sé sacan á subasta. No resulta tenga carga a l 
guna, y el arriendo sigue por la tácita. 

E l pago del importe de dichas fincas se verificará en 
metálico, entregando la quinta parte del remate en el 1 

1 MADRID: Imprenta 

acto de la adjudicación, y el resto por octavas pariesen 
los años sucesivos según las ordenes vigentes. Se admi 
tirán posturas qus cubran las dos terceras partes de los 
tipos que quedan señalados para la subasta. 

.€fO]fl9ibuoq<&'i 
ARRIENDO 1 

C A C E R E S . .1 
-SKI—.tt¿»8t 'jh o i lu i ¡*b * I Li í J - Í / .oi>iitiúiJ leí olí i 

Dia 25 de julio ante los Sres. D. Miguel María Du
ran y D. Santiago de la Granja. 

ENCOMIENDA DE PIEDRADUEÑA, QUE USUFRUCTUO E L INFANTE 

ü " ' ANTONIO . S i ! 

: a i f i d i | ^ pl oojb om \BU1OB \eb L l stloel 
E l arriendo de las yerbas y medias yerbas de invier

no de la espresada encomienda, que dará principio el 
29 de setiembre próximo y concluirá en 25 de abril de 
1850, haciéndose bajo las condiciones establecidas en 
el pliego que está de manifiesto en la escribanía del c i 
tado D. Santiago de la Granja, y sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 70,500 rs . -i. * i ll y osism 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente; según está mandado, á hacer sus proposicio
nes álos parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

OTÜI noo *!ob'jjjtn*>ííi oiios uiúi i\ s> MJ¡ i l H l i el 

L l ' J j i) « . 

PARTE NO OFICIAL. -

-ínxm 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de la villa de Valdilecha, ha seña
lado los dias 22 y 29 del corriente mes de julio, para 
celebrar el primero y segundo remate del abasto de 
carnes saludables para dicha villa, hasta San Juan 24 
de junio del año que viene de 1850, en sus casas con
sistoriales, de once á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto, a d 
virtiéndose que para el ganado de la obligación hay yer
bas de invierno. 

I d oboj 

E n la villa de Loeches se vuelve á subastar con la 
autorización competente para el dia 25 del presente mes 
el remate de la caza del monte eucinar de dicha villa 
por tiempo de cuatro años. Las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta se podrán presentar en la 
sala del ayuntamiento, de diez á doce de su mañana, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

Precios en el mercado de hay. 

Tr igo . . . . . . de 30 á 36 rs. vn. 
Cebada... . de 131;2á 15 rs . vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 19 de julio de 1849. 
de D. Manuel Ptta. — 
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